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local del Estado de Tamaulipas, así como en contra de un 

Senador y un Diputado Federal, derivado de la supuesta entrega 

de bienes y productos a los ciudadanos, con motivo de la 

contingencia sanitaria provocada por el COVID-19, difundida en 

redes sociales. 

El Instituto Nacional Electoral determinó carecer de competencia 

para conocer de la denuncia de hechos que se atribuyen a 

Francisco Javier Cabeza de Vaca, Gobernador del Estado de 

Tamaulipas; Gerardo Peña Flores, Francisco Javier Garza de 

Coss, Alberto Lara Bazaldúa, Juana Alicia Sánchez Jiménez, 

Imelda Margarita San Miguel Sánchez, Sara Roxana Gómez 

Pérez, Rosa María González Azcárraga, Gloria Ivette Bermea 

Vázquez, Karla María Mar Loredo, Laura Patricia Pimentel 

Ramírez, Arturo Soto Alemán, Félix Fernando García Aguilar y 

Yahleel Abdala Carmona, diputados locales en el Estado de 

Tamaulipas; y Jesús Ma. Moreno Ibarra, Gerente General de la 

Comisión Municipal de Agua Potable. Derivado de lo anterior, 

ordenó remitir el asunto al Instituto Electoral Local de Tamaulipas, 

sin proveer sobre las medidas cautelares por lo que a esos 

hechos se refiere. 

Por otro lado, la autoridad nacional consideró ser competente 

para conocer de la queja contra el Senador y el Diputado Federal 

denunciados. Sin embargo, reservó el emplazamiento y el dictado 

de medidas cautelares hasta que se practicaran ciertas diligencias 

que ordenó. 

En esta instancia, el partido recurrente aduce, esencialmente, que 

la autoridad responsable indebidamente determinó que las 

conductas cometidas por los servidores públicos y representantes 
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1. A. Denuncia del Partido MORENA. El veinte de julio de dos mil 

veinte, el partido MORENA presentó queja en contra de Francisco 

Javier Cabeza de Vaca, Gobernador del Estado de Tamaulipas; 

Ismael García Cabeza de Vaca, Senador de la República; 

Salvador Rosas Quintanilla, Diputado Federal; Gerardo Peña 

Flores, Francisco Javier Garza de Coss, Alberto Lara Bazaldúa, 

Juana Alicia Sánchez Jiménez, Imelda Margarita San Miguel 

Sánchez, Sara Roxana Gómez Pérez, Rosa María González 

Azcárraga, Gloria Ivette Bermea Vázquez, Karla María Mar 

Loredo, Laura Patricia Pimentel Ramírez, Arturo Soto Alemán, 

Félix Fernando García Aguilar y Yahleel Abdala Carmona, 

Diputados Locales del Estado de Tamaulipas; y Jesús Ma. 

Moreno Ibarra, Gerente General de la Comisión Municipal de 

Agua Potable del municipio de Reynosa, Tamaulipas; derivado 

de la supuesta entrega de bienes y productos a los ciudadanos, 

con motivo de la contingencia sanitaria provocada por el COVID-

19, difundida en redes sociales, lo que, al parecer del 

denunciante, constituye uso indebido de recursos públicos y 

promoción personalizada de dichos servidores públicos. 

2. Asimismo, solicitó el dictado de medidas cautelares con la 

finalidad de que se ordene a las y los servidores públicos 

denunciados se abstengan de realizar actos o conductas 

consistentes en la entrega de bienes durante la emergencia 

sanitaria y se detuviera la promoción personalizada de dichos 

servidores. 

3. La queja señalada dio lugar a la integración del expediente 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/53/2020. 
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Gonzalo Hernández Carrizales, interpuso recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador. 

7. C.2. Turno. El Magistrado Presidente de la Sala Superior acordó 

integrar el expediente identificado con la clave SUP-REP-99/2020 

y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

8. C.3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado instructor radicó la demanda, la 

admitió a trámite y, agotada la instrucción, la declaró cerrada, 

con lo cual los autos quedaron en estado de resolución. 

III. COMPETENCIA 

9. El Tribunal ejerce jurisdicción y la Sala Superior es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; y 99, 

párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso h), y 189, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3, párrafo 2, inciso f); 4°, párrafo 1, y 109, 

párrafo 2, de la Ley de Medios. 

10. Lo anterior, porque se trata de un recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador promovido para controvertir la 

validez de un acuerdo emitido por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, un órgano del Instituto Nacional Electoral, 

en el marco de un procedimiento especial sancionador. 
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fundada y motivada el Pleno determinara con base en la situación 

sanitaria del país, de manera que, si las medidas preventivas se 

extendieran en el tiempo, según lo determinaran las autoridades 

sanitarias correspondientes, este Tribunal podría adoptar las 

medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

15. En relación con esto último, la Sala Superior estima que resulta 

necesario y reviste un carácter urgente la resolución del presente 

asunto, dado que se controvierte un acto jurídico dictado en un 

procedimiento especial sancionador, cuya sustanciación no se 

encuentra suspendida como se advierte del propio acto 

impugnado, relacionado con la declinación de competencia de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, al Instituto Electoral 

de Tamaulipas, para conocer de los hechos denunciados respecto 

de servidores públicos locales, además de reservar la adopción 

de medidas cautelares. 

16. Derivado de lo antes razonado, esta Sala Superior considera que 

se actualiza el requisito de urgencia previsto por el Pleno en los 

acuerdos generales 2/2020 y 4/2020 y, en consecuencia, debe 

resolverse el presente recurso en sesión pública por 

videoconferencia. 

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA  

17. La autoridad responsable manifestó en su informe circunstanciado 

que el recurso interpuesto es improcedente, toda vez que el 

acuerdo impugnado carece de definitividad y firmeza, por lo que 

no causa al recurrente agravios irreparables. 

18. Al respecto, aduce que el acuerdo por el cual se determinó que la 

competencia para conocer de los hechos denunciados, por lo que 
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serie cuya finalidad es la emisión de una resolución definitiva que, 

en su caso, es la que pudiera ocasionar algún perjuicio a las 

partes, y por ello es hasta esa etapa final cuando pudieran 

controvertirse las violaciones relacionadas con las etapas previas 

intraprocesales.  

23. No obstante, tratándose de la competencia y del dictado o la 

omisión de dictar medidas cautelares, esta regla acepta 

excepciones. Lo anterior, porque esos actos procedimentales 

previos a la resolución del procedimiento sancionador pueden 

afectar de manera irreparable el curso del procedimiento.2 

24. Esa hipótesis se actualiza en el presente asunto, porque el 

acuerdo controvertido es susceptible de generar una afectación 

irreparable, lo cual justifica un pronunciamiento de fondo por parte 

de esta Sala Superior. 

25. En efecto, la determinación sobre la competencia de la autoridad 

federal o local, así como la omisión de pronunciarse las medidas 

cautelares podrían acarrear consecuencias irreparables.3Esto, en 

virtud de que las actuaciones realizadas por una autoridad 

incompetente podrían resultar nulas y, en su caso, provocar la 

reposición del procedimiento para que se siga ante la autoridad 

competente con todas las consecuencias que ello implica; 

además, la omisión de emitir pronunciamiento sobre las medias 
                                                 
2 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1/2010, cuyo rubro es: “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR 
EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 
2010, página 30. 
3 Véase SUP-CDC-14/2009, el cual dio origen a la Jurisprudencia 1/2010, de rubro: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y 

EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.”. 
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Electoral para interponer un recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador es de tres días si se trata de las sentencias 

dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, 

o bien de cuarenta y ocho horas, en tratándose de las medidas 

cautelares; no se prevé plazo alguno para impugnar el 

desechamiento de una denuncia, así como lo relativo a una 

determinación de incompetencia.  

31. Por tanto, como en el presente caso se recurre una determinación 

de incompetencia, debe estarse a la aplicación de la regla general 

de cuatro días establecida en el artículo 8 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 

conformidad con el criterio contenido en la Jurisprudencia 

11/20164. 

32. En consecuencia, si el acuerdo reclamado se notificó al recurrente 

el veintidós de julio de dos mil veinte y la interposición del recurso 

fue el veintiocho de julio siguiente, debe considerarse oportuno, 

porque el plazo de cuatro días transcurrió del jueves veintitrés al 

                                                 
4 Visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 43, 44 y 45; de rubro y 
texto siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO 
O INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO DÍAS.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, procede el recurso de revisión respecto del 
procedimiento especial sancionador, entre otras, contra las medidas cautelares y el acuerdo 
de desechamiento de una denuncia que dicte el Instituto Nacional Electoral; asimismo, en el 
párrafo 3 del precepto citado, se establece, como regla específica, que el plazo para 
impugnar las medidas cautelares es de cuarenta y ocho horas. Sin embargo, toda vez que 
en dicho precepto no se prevé un plazo para impugnar los acuerdos de desechamiento o 
incompetencia de una denuncia, y en el artículo 110, párrafo 1 de la ley referida se establece 
que para la tramitación, sustanciación y resolución del recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador serán aplicables, en lo conducente, las reglas del procedimiento 
establecidas para el recurso de apelación, es inconcuso que el plazo para impugnar tales 
actos es de cuatro días, atendiendo a lo dispuesto en la regla general prevista en el artículo 
8, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ante la 
ausencia de una previsión especial al respecto.” 
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requisito, por las razones expuestas al dar contestación a la causa 

de improcedencia que se hizo valer en el informe circunstanciado. 

VII. SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 

37. Como se precisó en los antecedentes, el partido recurrente 

presentó una queja en contra del Gobernador, diversos Diputados 

locales y un servidor público municipal del Estado de Tamaulipas, 

así como en contra de un Senador y un Diputado Federal, 

derivado de la supuesta entrega de bienes y productos a los 

ciudadanos, con motivo de la contingencia sanitaria provocada 

por el COVID-19, difundida en redes sociales. 

38. La autoridad responsable, al emitir el acto controvertido, sostuvo, 

sustancialmente, lo siguiente: 

INCOMPETENCIA Y REMISIÓN AL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 
 
La responsable estimó que en el caso el Instituto Nacional Electoral 
carece de competencia para conocer de los hechos de denunciados en 
contra de Francisco Javier Cabeza de Vaca, Gobernador del Estado de 
Tamaulipas; Gerardo Peña Flores, Francisco Javier Garza de Coss, 
Alberto Lara Bazaldúa, Juana Alicia Sánchez Jiménez, Imelda Margarita 
San Miguel Sánchez, Sara Roxana Gómez Pérez, Rosa María 
González Azcárraga, Gloria Ivette Bermea Vázquez, Karla María Mar 
Loredo, Laura Patricia Pimentel Ramírez, Arturo Soto Alemán, Félix 
Fernando García Aguilar y Yahleel Abdala Carmona, diputados locales 
en el Estado de Tamaulipas; y Jesús Ma. Moreno Ibarra, Gerente 
General de la Comisión Municipal de Agua Potable de Reynosa, 
Tamaulipas; derivado de la supuesta entrega de bienes y productos a 
los ciudadanos, con motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
difundida en redes sociales; porque la comisión de los hechos no fue a 
través de radio y televisión, además de que su incidencia no es en un 
proceso electoral federal, de ahí que no se actualiza alguno de los 
supuestos de competencia prevista constitucional y legalmente en favor 
de la autoridad federal. 
 
En el mismo sentido, señaló la responsable que se colmaban los 
requisitos contenidos en la Jurisprudencia 3/2011, que señala que le 
corresponde a la autoridad electoral administrativa local conocer de las 
denuncias o quejas por violación al artículo 134 Constitucional, en 
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local que pudiera verse afectado con las conductas presuntamente 
violatorias, deberían ser competencia de la autoridad federal. 
 
Explica, que las conductas que denunció no permiten inferir con 
certeza que sólo tendrían impacto en el proceso electoral local, como 
lo establece la responsable; máxime cuando se trata de conductas 
infractoras cometidas por sujetos que cuentan con la misma calidad de 
servidores públicos, por las mismas violaciones a la normatividad 
electoral y con el mismo modo de operación que las admitidas y 
tramitadas por la autoridad federal en el procedimiento especial 
sancionador UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020, que se encuentra en 
sustanciación, por la entrega de bienes y productos a la ciudadanía en 
el marco de la actual contingencia sanitaria y su correspondiente 
difusión en redes sociales, por parte de los Presidentes Municipales 
de Nuevo Laredo y Tampico, Tamaulipas, además de tres Diputados 
Locales, a saber, Javier Alberto Garza Faz, Miguel Ángel Gómez Orta 
y Félix Fernando García Aguiar. 
 
Entonces, para el recurrente, como los hechos declarados como 
competencia local en el acuerdo que impugna, son de la misma 
naturaleza, por las mismas conductas infractoras y por sujetos con la 
misma calidad que los analizados y estudiados por la autoridad federal 
en el diverso procedimiento especial sancionador señalado, deben ser 
sujetos al mismo criterio y a consideración y competencia de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional. 
 
Agrega que, tal circunstancia de remitir un expediente al organismo 
público electoral local para la emisión de medidas cautelares implica 
un actuar incongruente e ilegal de la responsable, al propiciar la 
posible contradicción de criterios entre la autoridad federal y la local, 
en procedimientos o controversias con idéntica calidad de sujetos, 
objeto y causa. 
 
El recurrente afirma que la responsable vulnera los principios de 
legalidad y congruencia, al no actuar de manera oficiosa en los hechos 
puestos a su consideración, tal y como lo hizo respecto a los que 
dieron origen al procedimiento especial sancionador 
UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020; por tanto, derivado de la reincidencia por 
parte de uno de los servidores públicos, debió conocer de los hechos 
denunciados con el fin de obtener economía en los juicios, pero sobre 
todo, evitar que se dicten en juicios diversos fallos contradictorios. 
 
 Urgencia de la adopción de medidas cautelares. 

 
El recurrente afirma que la autoridad responsable vulnera los 
principios de certeza, legalidad y seguridad jurídica contenidos en los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no dar fe de manera expedita de los hechos 
denunciados con el fin de determinar la adopción o no de medidas 
cautelares. 
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competente para conocer de los hechos que se atribuyen al 

Senador y al Diputado Federal denunciados. 

B. JUSTIFICACIÓN 

B.1. Ineficacia de los agravios contra la decisión de que la 

autoridad electoral local es la competente para conocer de 

los hechos denunciados respecto de los servidores públicos 

locales 

41. Previo a calificar los motivos de disenso, es menester señalar que 

de conformidad con el artículo 9, párrafo 1, inciso e), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, cuando se promueve un juicio o recurso de los previstos 

en tal ordenamiento, como es el caso del recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador, se deben mencionar de 

forma expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, 

los agravios que cause el acto o resolución impugnado y los 

preceptos presuntamente violados. 

42. En ese tenor, los agravios en los medios de impugnación 

requieren que el actor refiera las consideraciones esenciales que 

sustentan la decisión del acto o resolución que controvierte y la 

posible afectación o lesión que ello le causa (en sus derechos), a 

fin de que el órgano resolutor realice la confrontación de estos y 

valore si la determinación de la autoridad responsable se apega o 

no a la normativa electoral aplicable  

43. Esta situación implica que los argumentos del actor deben 

desvirtuar las razones de la autoridad responsable; es decir, debe 

explicar por qué está controvirtiendo la determinación y no sólo 
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primordialmente a dos elementos: i) el vínculo de la irregularidad 

con el tipo de proceso (local o federal); y ii) el ámbito territorial en 

que dicha irregularidad se presente y tenga impacto la conducta 

ilegal. De manera que, para determinar la competencia de las 

autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento 

sancionador, debe analizarse si la irregularidad denunciada se 

encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local, 

impacte sólo en la elección local, acotada al territorio de una 

entidad federativa, y no se trate de una conducta ilícita de 

competencia exclusiva de la autoridad electoral federal5. 

48. Indicó, que la Sala Superior ha dado directrices para la 

instrumentación de los procedimientos cuando se denuncia 

infracción al artículo 134 constitucional, a fin de determinar si el 

acto incide o no en un proceso electoral federal o local, en forma 

directa o indirecta y, por tanto, si corresponde conocerlo a una 

autoridad federal o local, en específico, en los que se denuncien 

servidores públicos por aplicar recursos públicos para influir en la 

equidad en la contienda en el ámbito local6.  

49. Señaló que, con esa base, no advertía que en la queja se aludiera 

a hechos vinculados con un proceso electoral federal, además de 

que se cumplían con los requisitos establecidos por la Sala 

Superior, para que los institutos electorales locales conozcan de 

procedimientos sancionadores: i) la infracción que se denuncia  

esté prevista en la normativa electoral local [fracciones II y III del 

artículo 304 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas]; ii) los 
                                                 
5 Argumentos contenidos en la Jurisprudencia 25/2015 de rubro: “COMPETENCIA. 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.”. 

6 En la Jurisprudencia 3/2011, de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS 
QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓNAL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL”. 
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características especiales del recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador. 

53. En efecto, el actor únicamente sostiene que se vulneran los 

principios de legalidad y congruencia al determinar la responsable 

que la competencia para conocer de la denuncia recaía en el 

Instituto Electoral local, porque los hechos no se vinculaban con 

un proceso electoral federal, sin hacer una comparación con lo 

acordado en un diverso procedimiento especial sancionador; y 

como consecuencia de ello, la autoridad no se pronunció respecto 

de las medidas cautelares relacionadas con los hechos atribuidos 

a los servidores públicos locales. 

54. Sin embargo, no expresa argumentos para cuestionar la razón 

esencial por la cual la autoridad responsable se declaró 

incompetente, que consiste en que consideró que la infracción 

que se denunció está prevista en la normatividad electoral local, 

que los hechos denunciados no tienen relación con algún proceso 

electoral federal, además de que se encuentran acotados al 

territorio de la entidad federativa de Tamaulipas y que su difusión 

no es en radio y televisión. 

55. En efecto, como se advierte, la decisión de la responsable se 

sustentó en diversas consideraciones; sin embargo, el recurrente 

no controvierte frontalmente ninguno de esos razonamientos, ni 

aclara, en su caso, por qué la materia de la denuncia sí se 

encuentra relacionada con un procedimiento electoral federal; 

pues se limita a expresar argumentos genéricos y a reiterar 

temáticas que ya había hecho valer en la denuncia, sin dar 

mayores explicaciones ni aporta elementos para denotar que fue 

erróneo lo razonado por la responsable en el acuerdo impugnado. 
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59. Derivado de ello, es notorio que el agravio que se sustenta en la 

consideración de que el Instituto Nacional Electoral ha aceptado la 

competencia para conocer de hechos similares al que se 

denuncia no es apto para provocar la modificación o la revocación 

del acto impugnado. 

60. Respecto al tema de las medidas cautelares, el recurrente 

únicamente sostiene que con la determinación de incompetencia 

la responsable no proveyó respecto de las medidas precautorias; 

sin embargo, es omiso en controvertir la consideración relativa a 

que derivado de una interpretación sistemática y funcional de los 

artículos Constitucional y legales mencionados por el Titular 

responsable, la autoridad electoral nacional, al momento de recibir 

una queja, tiene el deber de remitir de inmediato a la autoridad 

que considere competente las constancias respectivas, sin trámite 

adicional alguno. 

61. Es decir, no es suficiente señalar que lo ordinario es que la 

autoridad electoral administrativa nacional deba proveer respecto 

de las medidas cautelares solicitadas al momento de presentarse 

una denuncia; porque, lo que necesitaba controvertir el recurrente, 

es que aun cuando la autoridad responsable consideró carecer de 

competencia para conocer de esa denuncia, debía pronunciarse 

respecto de las medidas cautelares, para que esta autoridad 

jurisdiccional federal electoral estuviera en aptitud de calificar 

esos argumentos. 

62. Por tanto, frente a lo genérico y reiterado de los agravios 

esgrimidos por el recurrente y a la falta de argumentos que 

combatieran frontalmente lo determinado por el responsable, es 

que resultan inoperantes. 
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67. No obstante lo anterior, la Sala Superior advierte de oficio que el 

Instituto Nacional Electoral tampoco tiene competencia para 

conocer de la queja en contra del Senador y del Diputad Federal, 

ya que de los elementos de la denuncia se advierte que los 

hechos únicamente revelan tener incidencia en el ámbito local, 

por lo que lo procedente es ordenar que se remitan las 

constancias al Organismo Público Local Electoral, para que ésta 

sea la autoridad que conozca de la denuncia por cuanto hace a 

todos los servidores públicos denunciados. 

68. Cabe aclarar que esta decisión se encuentra justificada, pues, 

aunque parecería ser contraria a las pretensiones del recurrente, 

lo cierto es que está vinculada con un presupuesto procesal que 

debe ser examinado de oficio por la Sala Superior, con 

independencia de que el resultado al que se llegue pueda ser 

adverso a los intereses de quien interpuso el medio de 

impugnación. 

69. Sobre este punto, debe decirse que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 

de que en los casos en que el Tribunal revisor se encuentra 

autorizado (obligado) a analizar de oficio los presupuestos 

procesales, debe llevar a cabo el estudio respectivo, con 

independencia de que el resultado de ese estudio favorezca o no 

a quien interpuso el recurso; pues es el examen de esas 

cuestiones no se encuentra limitado por el principio de non 

reformatio in peius (no reformar en perjuicio del recurrente), 

porque dicho principio, cobra vigencia una vez que se ha 
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72. Sin embargo, esta Sala Superior ha sustentado que no 

constituyen elementos definitorios para determinar la referida 

competencia: la calidad federal o local del servidor público 

denunciado ni la difusión de los actos denunciados a través 

de redes sociales, ya que lo relevante es la contienda 

electoral que se impacte10. 

73. Respecto al régimen sancionador, esta autoridad ha considerado 

que la legislación de la materia otorga competencia para conocer 

de irregularidades e infracciones a la normativa electoral tanto al 

Instituto Nacional Electoral, como a los Organismos Públicos 

Locales Electorales, dependiendo del tipo de infracción y de las 

circunstancias de comisión de los hechos motivo de denuncia.11  

74. Así, esta Sala Superior ha estimado que de la interpretación de 

los artículos 41, párrafo segundo, base III, apartado D, y 116, 

fracción IV, inicio o), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se advierte que existe un sistema de 

distribución de competencias entre las autoridades electorales 

nacionales y las locales, en el que cada una conocerá, en 

principio, de las infracciones a la normativa relacionadas, con los 

procesos electorales de su competencia y, además, con las 

particularidades del asunto denunciado acorde al tipo de 

infracción.12 

75. El ejercicio facultativo de la potestad sancionadora depende del 

principio de oficialidad, que implica el deber de perseguir y 

sancionar las infracciones, y del de oportunidad o permisibilidad, 
                                                 
10 Criterio sustentado en el asunto general SUP-AG-61/2020 y el recurso de revisión del 
procedimiento especial sancionador SUP-REP-82/2020 y acumulados. 
11 Véase las sentencias dictadas en los expedientes SUP-REP-8/2017, SUP-REP-15/2017, 
SUP-REP-142/2017 y SUP-REP-174/2017. 
12 Véase la sentencia dictada en el expediente SUP-REP-160/2019. 
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a favor de los Institutos Electorales locales o el Instituto Nacional 

Electoral, se deben analizar cinco aspectos fundamentales:  

1. La regulación de las conductas denunciadas;  

2. El impacto de la infracción aducida;  

3. La extensión territorial de sus efectos; 

4. La existencia de competencia exclusiva a favor de 

una autoridad en específico; 

5. En su caso, las características de la denuncia. 

80. En ese sentido, este Tribunal Constitucional ha definido que, si las 

conductas denunciadas se encuentran reguladas en el ámbito 

local, si la infracción se limita a los comicios locales, sus efectos 

se acotan a una entidad federativa, no existe competencia 

exclusiva del Instituto Nacional Electoral y Sala Especializada y de 

la denuncia no se pueden advertir elementos que vinculen esos 

actos con efectos en dos o más entidades federativas o los 

comicios federales, la competencia se actualiza a favor de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

81. Contrario sensu, si dichas conductas no se regulan en el ámbito 

local o la infracción incide en los comicios federales, sus efectos 

abarcan dos o más entidades federativas, su conocimiento es de 

la competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral y Sala 

Especializada y de la denuncia se advierten elementos que 

vinculen esos actos con efectos en dos o más entidades 

federativas o los comicios federales, la competencia se surte a 

favor del órgano administrativo nacional electoral. 
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85. Por otro lado, si las conductas denunciadas son independientes, a 

pesar de derivar de los mismos hechos, cada autoridad electoral 

se encargará de las que le corresponden conforme al sistema de 

distribución ordinario de competencias en los procedimientos 

sancionadores. 

86. Ahora bien, de la denuncia se advierten los siguientes elementos: 

• Se alega infracción al artículo 134, párrafos primero, 

séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

• Se denuncia el uso indebido de recursos públicos por parte 

de servidores públicos locales y federales (Senador, 

Diputado Federal, Gobernador, Diputados Locales y 

autoridad municipal). 

• Se argumenta como finalidad de esos hechos, la promoción 

personalizada de esos servidores públicos. 

• Esas conductas se encuentran reguladas en la Ley Electoral 

de Tamaulipas, en lo que respecta al incumplimiento a lo 

establecido en los tres últimos párrafos del artículo 134 de la 

Constitución Federal, se encuentra previsto en la fracción III, 

del artículo 304. 

• Asimismo, en los hechos no se involucra la contratación o 

adquisición de tiempos en radio y televisión; el uso indebido 

de las pautas o la difusión en radio y televisión de 

propaganda gubernamental. 

87. En ese sentido, si las conductas denunciadas se encuentran 

reguladas en el ámbito local, si no hay elementos para determinar 
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90. En ese sentido, lo procedente es que esta Sala Superior 

modifique el acuerdo impugnado y ordene a la Unidad Técnica 

de lo Contencioso Electoral remita las constancias respectivas del 

procedimiento sancionador al Organismo Público Local Electoral 

de Tamaulipas, para que analice los elementos de la queja a fin 

de que determine lo que en derecho corresponda; y, en su caso, 

continuar la sustanciación, a fin de establecer si los hechos 

denunciados configuran las conductas contrarias a la normativa 

electoral que se refieren. 

91. Una vez hecho lo anterior, informe a esta Sala Superior el 

cumplimiento a lo ordenado dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al momento en que ello suceda, anexando copia 

certificada de las constancias que lo acrediten fehacientemente.  

92. Por los fundamentos y razones expuestas se aprueban los 

siguientes: 

XII. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se modifica el acuerdo controvertido. 

SEGUNDO. Es competente para conocer del procedimiento 

sancionador en su integridad el Organismo Público Local Electoral 

del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 
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en este recurso nos sumamos al criterio mayoritario conforme a lo 

expuesto en el presente voto razonado. 

En primer término, consideramos importante evidenciar que este 

recurso de revisión está relacionado con los hechos que 

originaron los diversos medios de impugnación SUP-JDC-

1271/2020, SUP-REP-74/2020 y acumulados y SUP-REP-

82/2020 y acumulados, respectivamente.  

En el caso que ahora se analiza, MORENA denunció ante el INE 

la promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos 

respecto de servidores públicos federales y locales, a partir de su 

actuación en el estado de Tamaulipas. 

Desde el escrito de queja, MORENA refirió que los hechos 

denunciados están relacionados con otros que el INE ya está 

investigando, incluso identificó el número de procedimiento 

especial sancionador instaurado por la UTCE, y las 

determinaciones emitidas en el mismo, circunstancias que 

debieron ser analizadas por la responsable y pronunciarse al 

respecto con la finalidad de evidenciar, en su caso, por qué no se 

actualiza la conexidad o continencia de la causa, lo cual no 

aconteció.  

A partir de lo anterior, advertimos que, en principio, sí existe la 

vinculación que aduce el recurrente.  

En efecto, no es posible desmarcar los hechos denunciados por 

MORENA de los que el INE ya está investigando en relación con 

la entrega de artículos y la posterior difusión en redes sociales, en 

el marco de la contingencia sanitaria, respecto de diversos 
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A partir de lo anterior, consideramos que existe estrecha 

vinculación entre los hechos que el INE ya está investigando y los 

que se denuncian por el actor. 

Al respecto, es importante señalar que el Acuerdo de treinta de 

junio fue el acto impugnado en los recursos de revisión SUP-REP-

82/2020 y acumulados, así como SUP-REP-74/2020 y 

acumulados. 

En esos precedentes, consideramos que el INE era la autoridad 

competente para conocer, a partir de razonar que sólo así es 

posible llevar a cabo un análisis integral, dotando así de mayor 

certeza y seguridad jurídica a todas y todos los funcionarios 

implicados en este tipo de acusaciones.  

Como puntualizamos, ante la posibilidad de que diversas 

funcionarias y funcionarios públicos hicieran un uso indebido de 

recursos públicos, así como propaganda personalizada por medio 

de entregas de recursos, de bienes o de ayudas en más de 17 

entidades federativas en el marco de la emergencia sanitaria que 

se vive en el país, se correría el riesgo de oscurecer esos hechos 

u ocultar su impacto en el electorado, al determinar que cada una 

de las autoridades electorales locales analice individualmente 

esos hechos. 

Ha sido nuestro criterio que tanto el INE como la Sala 

Especializada ofrecerían una investigación integral y homogénea 

de las denuncias, lo cual solo se puede lograr si la autoridad 

nacional conoce de estas infracciones. Estos dos organismos 

emitirían un pronunciamiento uniforme y criterios homogéneos, 
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el criterio que ha sido reiterado por la mayoría de las magistradas 

y los magistrados de esta Sala Superior en diversos asuntos, por 

lo que asumir la postura que hemos venido sustentando en 

determinaciones anteriores, implicaría otorgar un trato distinto a 

asuntos de la misma naturaleza en los que ya se resolvió que 

quienes tienen competencia para sustanciarlos y resolverlos son 

las autoridades electorales locales. 

Es por estos motivos que formulamos conjuntamente el presente 

voto razonado con el propósito de aclarar nuestra posición 

respecto de la decisión emitida en los expedientes SUP-JDC-

1271/2020, SUP-REP-74/2020 y acumulados y SUP-REP-

82/2020 y acumulados. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


